
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2024-00780206- -UNC-ME#FCQ- LT ZAPATA, ADRIANA

 
VISTO:

El Expediente Electrónico -2024-00780206-UNC-ME#FCQ referido a la licencia por enfermedad de largo tratamiento,
con goce de haberes, de la agente Adriana Estela ZAPATA.

CONSIDERANDO:

El certificado presentado por la agente ZAPATA solicitando 30 (treinta) días licencia por enfermedad de largo
tratamiento;

Que el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos encuadró la licencia de que se trata en lo dispuesto por el Art.
93º del Decreto 366/06 (Enfermedad de largo tratamiento);

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE:

Artículo 1º.- Justificar las inasistencias incurridas a la Agente Adriana Estela ZAPATA (Legajo Nº 36.830) con
goce de haberes por enfermedad de largo tratamiento, en la categoría 3664/1 (administrativo) del Área
Planeamiento Infraestructura y Seguridad desde el día 18-05-2025 y hasta el día 16-06-2025 por un periodo de
30 (treinta) días, con cargo al Art. 93º del Decreto 366/06 (Enfermedad de largo tratamiento).-

Artículo 2º.- Tomar conocimiento que el Agente ZAPATA, acumula un total de 543 (quinientos
cuarenta y tres) días de licencia considerando la licencia otorgada en el Art. 1º de la presente; con cargo al
mencionado artículo del Convenio Colectivo NoDocente. -

Artículo 3º.- Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.-
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Ministerio de Salud 


Unidad de Salud Ocupacional  


 


CERTIFICADO DE LICENCIA 


 
                                                                                                         CORDOBA, 19 DE JUNIO 2025 


             
          Organismo UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
 


            A -         ZAPATA, ADRIANA - empleado/a de esa repartición,         


           


          cuyos antecedentes clínicos quedan archivados en esta dependencia bajo el número DNI    
 


           16.947.985 - corresponden los beneficios acordados por el ART 93 DECRETO  


 
           366/06 debe considerársele licencia desde   18 DE MAYO DE   2025 hasta     
 
           el 16 JUNIO DE 2025. 
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CERTIFICADO MÉDICO
Nro: 00000000021304


Fecha: 19-05-2025
10:51 hs.


Paciente Obra Social


ZAPATA ADRIANA ESTELA DNI: 16947985, Sexo: F, Nac: 31-08-1964 DASPU


Certifico que la Sra. Zapata Adriana, DNI 16947985, continúa bajo tratamiento psiquiátrico con diagnóstico F41.2, razón por la cual aconsejamos
mantener reposo ambulatorio sin concurrir a su lugar de trabajo por el término de 30(treinta) días a partir de la fecha. A pedido de la interesada y
para ser presentado ante quien corresponda se extiende el presente certificado-


Diagnóstico


F41.2


Médico: Horacio Raul Lopez
LIC 36009380 CUIPS 541014280944 MP. 179322


ME. 5120 PSIQUIATRIA Córdoba Cordoba
Este documento ha sido firmado electrónicamente y validado por Consejo de Médicos Prov.Cba.


Ley 27553 Recetas electrónicas o digitales. Ley de prescripción y venta de medicamentos utilizando recetas electrónicas, modificación de las leyes 17132, 17565, 17818 Y 1930. Ley 27680 de Prevención y
Control de la Resistencia a los Antimicrobianos.
Esta receta fue creada por un emisor inscripto y validado en el Registro de Recetarios Electrónicos del Ministerio de Salud de la Nación -RL-2024-120211203-APN-SSVEIYES#MS
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